
Miércoles 27 de Octubre de 1852. 8 cuartos.

se, zMdGOZd.
। J'^íódico^se publica los lunes^ miérco- g Precio de suscricion en esta ciudad , por 
les y^rMss, y se admiten suscriciones en la § un mes 8 rs., por tres 20. Para fuera franco 
calle del Temple nám. 23, Imprenta nacional. $ de porte, por un mes 12 rs., por tres 34.

Aimci LO DK OFIC IO.

g o bier n o d e pr o v in c ia .
ZARAGOZA.

Núm. 929.

Circular núm. 410.
D. Manuel Jontoys, representante del Recaudador 

general de contribuciones Directas de esta provincia, 
me participa con fecha 24 del actual tener que mar
char á Madrid, dejando autorizado para que lleve la 
írma y le represente en lodo á D. Teodoro Jontoya.

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público y lodos los Ayuntamientos 
de la provincia; encargando á estos últimos presenten 
al referido D. Teodoro, los auxilios que necesite para 
ejercer su cometido. Zaragoza 26 de Octubre de 
1852.— Simón de Roda.

Núm. 930.
Consejo provincial de Zaragoza.

C onforme á lo dispuesto en la Real órden circular 
de 17 de Abril de 1850 el C onsejo de esta provincia de 
acuerdo con el C omisario de Guerra, ha señalado el 
precio de las ' raciones que ios pueblos suministren al 
Ejército en el presente mes en la forma siguiente: 
entendiéndose lodo peso y medida castellana.

Ración de pan 16 mrs — Fanega de cebada 13 rs. 
14 mrs — Arroba de paja 1 real 8 mrs.— Arroba de 
aceite 52 ti — Arroba de carbón 1 real 27 mrs.—

Arroba de leña 1 real 8 mro.
A los referidos precios presentarán los Ayunta

mientos los suministros para su abono, luego que 
fine el mes actual, en la forma que dispone la Real 
orden de 16 de Setiembre de 1848. Zaragoza 26 
de Octubre de 1852.— El Presidente, Simón de Ro
da.— P. A. D. G.— Francisco Berdejo. Secretaria. _ k

Núm. 931.
D. Manuel Ferrer, Juez de l a instancia del distrito 

del Pilar de Zaragoza.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo 

á Francisco Mir, de oficio cargador de carros, veci
no de esta ciudad, para que en el término preciso 
de nueve dias comparezca en las cárceles públicas de 
la misma á contestar á los cargos que le resultan en 
causa sobre herida graveé Simón C asUn;" en la in
teligencia de que si transcurre dicho término y no 
se presenta, se sustanciará aquella cocvlos estrados 
del tribunal parándole el perjuicio que hay^ lugar. 
Dado en Zaragoza á 24 de Octubre 1852.— Manuel 
Ferrer — Por mandado de su Sría., Inocencio Bre
quera. • ;

Núm. 932 ,
Otro. Por el presente se cita, llama y emplaza 

por primer edicto y pregón á Victoriano Adrián, na
tural de Ejea de los C aballeros, guarda de viñas, ve - 
ciño de esta capital contra quien estoy procediendo 
criminalmente de oficio sobre muerte á Manuel Arias, 
sol lado de la primera de granaderos del Regimiento 
infantería del Príncipe, ocurrida en la tarde del 21  
del que rige para que en término de tres dias se pre
sente en las cárceles de esta ciudad de rejas aden
tro á oir los cargos que de la causa le resultan, y si 
asi lo hiciere se le administrará justicia , y en otro 
caso se sustanciará en rebeldía parándole el perjui
cio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 23 de Oc
tubre de 1852.— Manuel Ferrer.— Por mandado do 
su Sría., Francisco C ampillo. . - , .
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Núm. 933.

Don"Fícente Lusarreta, Jttei de primera ins
tancia de la villa de Caspe y su partido &g .

Se venden por el Juzgado para pago de , 
costas y como propios de L). Vicente C oll, ve- - 
ciño de Maeíla, los bienes siguientes. ..

4.° Un.aolclton nuevo de tela de hilo coñ 
listas colóra'das y bian'cas, tasado eh 90 rs.

2. ó Una mesa de pino con su cajón, ú- ' ' 
sada en 50 rs. . . .

5. ° C uatro sillas de aneas verdes, tasadas 
en 20 rs.

M. ° Sesis sillas de aneas finas color de .■ 
caoba, tasadas en 4 00 rs.

5. 3 Un canapé nuevo pequeño délo mis
mo, tasado en 80 rs.

6. ° L\,PíilíUl de un huerto, situado enn 
extramuros dtI pueblo de Maella, al camino de 
C aspe,. en 1 300 rs. ■

7. .,.^. La mitad de una heredad comprada í ; 
á caita de gracia á Pedro Piquer, sita en el ■ " 
término y monte de Maella, á la partida lla
mada el barranco de Alcañiz, de cinco juntas 
de arar, lindante con montes comunes y res
tantes tierras de Piquer, en 1600 rs. •'

8. ° La mitad de otro ’campo comprado 
á carta de gracia á Maiiano Bondia, sito en la 
huerta de Maella, plantado de olivos á la 
partida las, aizas,-de una junta de arar, lin
dante con Timoteo Folguer y montes comunes, 
en 4 000 rs.

9. ° La mitad de una heredad compuesta 
de una parada y tres bancales en el monte de 
Maella, á la partida la Val de Monelus, com
prada á carta de gracia á D. Manuel Baguer, 
de dos juntas de arar, lindante con herederos 
de D. Narciso Bosque, camino de C aspe, Es
teban Borraz y montes comunes en .4 280 rs. ■

4 0V .Una heredad en el monte de Maella,. . 
parlííia Val de C alaqeyte en H000 rs. .

44. Un campo en la huerta de Maella, á 
la partida rlé AIdp.vara alta, comprada á carta , 
de gracia en 2880 rs. ■

Los que quieran interesarse en su compra 
se presentarán en la Sala Audiencia del Sr. 
Juez el dia cinco de Noviembre próximo vi
niente y horádelas diez de su mañana, donde 
se rematarán en favor del mas beneficioso pos
tor. C aspe y Octubre 20 de 4 852.=Vicente: 
Lusarreta.<=Por su mandado, Miguel Bosque.

Núm. 934.

Don Alejandro Benito y Arda, Juez de primera instan-' 
cia de La Almunia de Doña Godina y su partido. .

Por el presente cito, llamo y emplazo pof 
tercer edicto y pregón á Mariano García, vecino 
del lugar de Bardallur, contra quien estoy si
guiendo causa sobre muerte de Baibino Lázaro 
de la misma, vecindad, para que dentro del tér
mino de nueve días que se le señalan se pre

sente en este Tuzgado 5 responder á lós cargos
que en dicha causa le resultan , pues si asi
lo hace se le oirá y guardará justicia en
lo que la tenga y no lo haciendo se sustancia
rá en su rebeldía entendiéndose con los estra
dos del tribunal las notificaciones referentes al 
mismo parándole el mismo perjuicio que si en 
su persona se hicieren y notificaren. La Almu
nia 20 de O-tubre de 1 852.^--Alejandro Benito 
y AviIax=e>De su orden, Pedro del Rey.

. * Ntím. 93o.

José Muriíío, C abo segundo de la O.¿ C ompañía del 
segundo batallón del regimiento infánlcria del Infante 
autorizado por las Reales ordenanzas para actuar de 
Escribano en este proceso, qub se sigue contra los 
soldados Pedro Gil, Manuel Gao lo , Amoldó Malbidoy 
Santiago Mora, del regimiento Vijo de C euta, ácdsadoS * 
del delito de deserción al C ampo del Moro, del que es 
Juez fiscal el Sr. B; -OAengey BominjhiPZ pri
mer Ayudante <ie esta plaza C ertifico y doy fe que 
«I folio 36 y 37 de este proceso se baila la filiación 
siguiente.— Regimiento de C epla.tnVriwe|f
batallón compañía de Grus?—  Filiación de Santiago Mo
ra, hijo de Antonio y de Teodora Solos, natural de 
Maella provincia de Zaragoza, avecindado en su pue
blo provincia idem; de oficio latftadvr, edad cuando 
empezó á servir 20 años, su religión (G. A. R.,) es- , 
lado soltero.-sussetlales e-Hast pelot negro, ojos pardos, 
cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba poca, 
boca regular; fue quito en la de 1846 y en reemplazo 
de Agustino Ramos tubo entrada ert la Zá- '
ragoza en lo de Diciembre de 1847, ingresó en este 
batallón Fijo en 15 de Diciembre de 1847. El C óman- 
dante de la C aja, Raimundo Rafilatiles; . . _ ? •

D. óárlos C alongc y Domínguez, Temeníe C oronel gra
duado, primer Ayudante de esta plaza de Melilla, y 
Fiscal del proceso que se sigue contra Pedro Gil, Ma
nuel C anto, Antonio Malbido y Santiago Mora, de la 
compañía de granaderos del primer batallón del regi
miento Fijo de C euta, acusados del delito de deserción 
al C ampo del Moro ch la noche der22 de Octubre dé 
4849.— C ertifico: que la media filiación que antecede 
es copia á la letra de la original que se halla unida 
á este procesó*, y para que C onste donde convenga doy 
la presente que firmo en Melilla á 12 dfc Octubre de 
1852.— Garlos C alongc y Domínguez.— José Murjllo.

i ' • . . i
Núm. 936. ■ ■

■ »-r ji? \íí» 61Í .•.L?-ji'fdua: -■*
Distrito municipal ’

de Tarasona. Mes de Junio de

Eslracto de la cuenta de fondos municipales corres-*  
pondiente al espresado mes , que comprende las 
existencias que resultaron en fin del anterior, las 
cantidades recaudadas en el de la. fecha, y lo satis-* " 
fecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto.

C ARGO. , : • ’^Bs. vn. mt

Existencia que resultó en el mes anterior. . 13.011,17 
Productos de los recursos autorizados para . .

cubrir el déficit del presupuesto, á saber.
Por id. á la industrial y de com.? 1,000, " X
Por arbitrios sobre las espe- x 1 000*

. ciet determihadits de cbnsü- í
mu. . . ■ V  , 

Total cargo rs vn. . . . 14 011,17
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. 1)ATX. 1  Personal | Material.
Art. 1..® Sueldos de los) |

empleados de ayunla- 
mientoy gastos detdkina

Al aynntatnivnto de Tór 
toles para cubrir su pre- 
eupu^sle municipal. .

Art. 3. ° Alumbrado. .
Art. 4. ® Instrucción pú 

blica.— -Sueldos de los 
maestros y demás de
pendientes. . . .

Arl. 6, ® C onservación ) 
reparación de ios edili- 
éios del C omún. .

Id. de las fuentes y ca
ñerías. ....

Art. 7. ° Asignación dv¡ 
alcaide de la cárcel ) 
demas dependientes •

Manutención de presos 
pobres............................

Art. 9 6 C argas. » " . 
Arl. 11. Imprevistos. ...

2292,21

4.80,

H53, 3

1680,tí 
68, 

800.

Total data 4

PESUMEN.
Importa el cargo. ; . .
Idem la data. * . * .

sai»

320,

600,

362,

2036,

Existencia para el mes siguiente. .

Total. DATA.
Art. 1 ° Süeldos'de los 

empleados de ayunt.0 
y gastos de oficina. . 

Suscriciones. . . . . . 
Arl. 4. ° inslrUttion pú
blica sueldos de maestros 

demas dependientes..
Géstos de las escuelas. . 
Art. 3. ° Beneficencia..
Arl. 11. imprevistos. .

Alcance á favor del 
dep. o,enel mes anterior

Personal Material. Total.

2292,21

534)
480,

3153, 3
__■

249.30
192,

425, 4
99,26

72,10

2’19,30 
192,

207,18 
12o, 4

99,26

72,10

320, Total dáKl rs. tú.. 1 1216,20 I 1246,20

000 PESÜMEÑ.
' Importa el C argo. . . k t . 3 08^,30

Id. la data. . . . * . . . . ; 1 246.2Ó

Écsislentia pai'a el mes sígúfente-. 1.842,10

^üoitnpórtandó'el Mi'ffl» tres mil^ ochenta
<3(12) r9' treinta mts. vn. y la data m¡L doscientos cua-

_— Z¿._ renta y seis rs. Veinte mts. Vn; segUh qüeda expré-
10492, 4 sed9r resulta una existencia de mil. odlociehtos cÜa¿

rentay dos ts; difez mrs. de que me liaré cargo en la cueti» - 
ta del próximo mes de Agosto. Daroba 30 de Julio dé 
18-)2— -El Depositario) Mauyél Gómez— Está coh—

14 di i 2*? fdrm6 —  Ia Sección de C ontabilidad > Ana
10 49° 4 ^es Subirén— V.® B. c— El Alcalde^ Diego López; 

El antecedente C straC to ha fesládo espuesto al pú-
*..■ ■ n «II e blico por el término que nreviehe el Réal dccretOt

3 319 23 Daroca lo de A  gusto de i 802 — Diego López.

De forma que importando el cargo C atorce mil( on
ce rs. veinte y siete mrs. y la data diez mil cuatro
cientos hoveiüa y dos rs. cuatro mrs. según queda 
expresado, resulta una existencia de tres mil) quinien
tos diez y nueve rs. veinte y. tres mrs. de que me 
haré cargo en la cuenta del próximo mes de Julio. 
Tarazona 30 de Junio de 1832.— El Depositario) Pru
dencio Bonilla.-»Está conforme — EIGefe déla Sec
ción de C ontabilidad, Mariano La Iglesia.— V. ® B. ®— * 
El Alcalde, Femando Marlineí.

El precedente estrado ha permanecido espuesto al 
público por término «le Un mes en cumplimiento dé 
¡o mandado. Tarazona 1. ° de Agosto de 1832.

Núm. 937.

Distrito municipal
de Daroca. Mes de Julio de 1832.

Estrado de la cuenta de fondos municipales correspon
diente al espresado mes, qUe comprende las existencias 
que resultaron en fin del anterior4 las Cantidades re
caudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el misino 
á las obligaciones del presupuesto.

C ARGO. lis. tn. tus.

Existencia que resultó enjin del mes anterior 
Froductós de propios dediícidas las contri 

" buciones y el 20 por 100 . . . .
Id. de los arbitrios Ó  impuestos establecidos
Id. de Bcncíicéncia. . < ¿ . 4
Id. extraordinarios. 4 4 . 4 < ¿ < i

963, 
614, 6
676,12
833.12

Total cargo rs. vn. . 3<088,-30

PARTE NO OFICIAL.

Jttnlti directiva de ta Sociedad ritiuerá 
Dupérial-A

No habiendo cumplido los poseedores de las 
acciones números 15, 22^ llá, 67 y 68 de la 
misma Sociedad) con lo dispuesto en el artí*  
culo 5. ° del reglamento) ha dispuesto Mtá^un» 
ta directiva pueden aquellas cáneéladas y sin 
efecto alguno. Lo que se avisa al público para 
que en ningún tierhpo quede opciqri á recla
maciones. Zaragoza 23 Octubre 18¿2. = E| Sej 
C retarioj Antonio iglesias.

La tecretaíla de ayuutahtiehto de Purroy 
y ^tilahueba de JaloMj se haUa Oacante^ su 
dotación consiste en 1500 rs. anuales pagados 
del presupuesto municipal} ios aspirantes 
dirigirán sus solicitudes frautas de porte al 
Sr. Alcalde hasta el AH de Moviembré pró- 
ócimo que se proveerá.

' LáS condulas de médico, Boticario y oh njaiíó 
del pueblo dé Fttendejalon con el agregado 
de Iluechaseca) y la de aibeytar del pr hnero^ 
se hallan vacantes á partido cerrado, sus 
dotaciones anuales consisten en 3300 rs. y 
5 cahíces de trigo la piimera, ^1000 rs. y 
5 cahíces de trigo la segunda, 2700 rs ñor 
tazón de su facultal y 1000 rs. pdr la bar
ba, y 6 cahíces de trigo la lacera y 2800 
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nr. vn. la cuarta. Los profesores que deseen 
obtcneilas, p, ementarán sus solicitudes f ancas 
df norte en la secrelai ¡a de ayuntamiento 
hasta el dia 1 de Noviembre próximo en que 
se prweei án con orí eglo á las condiciones 
aprobadas p .r 5 E. el br. Gobernador de esta 
provincia que se hallan de manifiesto en di
cha secretaria, r ... .

La plaza de guarda local de montes del 
pueblo de Talamantes, se halla vacante, su 
dotación consiste en It’lO rs. vn. anteales pa
gados por trimestres del presupuesto munici
pal; ios aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas' de porte al presidente del ayunta
miento hasta el dia 10 de Noviembre pró
ximo en que se. proveer á. ■ '

Con la competente autorización del Excmo. 
Sr, Gobernador, de le provincia, el ayunta
miento constitucional del pueblo de Palanquilla, 
sacará á publica subasta á la una de la tarde 
denlos dias 7, 1W y 21 de Noviembre pró- 
xiipo el arriendo, del ho» no de pan cocer, bajo 
ef pliego de condiciones aprobado por S. E. 
...El a> untamiento de Rueda de Jalón, ha 
dispuesto poner de manifiesto en su secretatia 
hasta el dia 28 del corriente mes el padi on 
de contt ibuyenUs para el ano 1853, redac
tado según está mandado - I

El ay untamiento de la villa de Rueda de 
Jalen,, cumpliendo con lo mandado por la ad- 
p\inislrw:ÍQn de dit ectas de esto provincia, ha 
acor dado prevenir á los SS. terratenientes y 
hacendad*^ foí asletoí que posean fincas eu 
este termino, desigheU persona de responda,* 
bilidad y artigo que tesida en esta pobla
ción para satisfacer y pagar las cuotas de 
contribución en las épocas marcadas por ins
trucción correspondientes al año 4 855, cuya 
designación verificarán en el término de diea 
dios-, pues de no hacerlo* asi les parará el 
peí luido que haya lugar. •

. Con culai izacion del Excmo. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, el ayuntamiento 
de Citarte, procederá en los dias 31 del cor
riente y 1 del próximo Noviembre y hora 
diez de su mañana, á la subasta de arriendo 
de la carnicei ia con sus y ei Sas; el que quie
ra interesarse en dicha subasta podrá ve
rificarlo en los referidos dias y hora seña
lados, para cuyo acto se tendrá de manifiesto 
el pliego de condiciones aprobado por dicho* 
¿r. Gobernador. . -

Con la competente autorización superior»,- el 
ayuntamiento constitucional de Pedrolasacará 
á publica subasta en los dias 31 del actual 7 y 
de Noviembre próximo los dos hornos de\pan 
cocer. sitos en la misma villa, para tres años 
que principiarán en el pi óximo, con los pac
tos y condiciones que estarán de manifiesto 
en la seci etaria y se leerán á las diez de la 
mañana en las casas consistoriales donde se 
rematará en favor del mejor postor, y soló 
se admitirá la cuarta puja transcurridos 20 
dias después de la ultima subasta.

El ayuntamiento constitucional de ¿Ihama, 
arrendará en pública subasta en los dias 31  
del actual y 7 de Noviembre próximo, el horno 
de cocer pan perteneciente á los propios, bajo 
las condiciones aprobadas por el Excmo. Señor 
Gobernador de la provincia que estarán de 
manifiesto.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, se halla vacante la secre
tar ¡a del ayuntamiento de Bubierca , su do
tación consiste erl tres mil setecientos rs. vn. 
anuales pagados del presupuesto municipal; los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes fran
cas de porte al presidente de este ayuntamien
to hasta el día 28 de Noviembre próximo en 
que se proveerá.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiador el 
remate en pnblica subasta del arrendamiento de la 
posada, horno de pan cocer y pesó publicó pertene
cientes á los propioi^del pueblo de CaStejon de las 
Armas, se repetirá de orden supériar en Ls dias 31  
del m s actual y 7 de Novi mbre próximo en la casa 
de ayuntamiento d las tres de sus respectivas tardes, 
y. quedará tramado en favor del postor que mayor bc- 
nejuio haga.

. La condula de albeitar de la villa de Gotor, en el 
partido de Calatayud, se halla vacante, su dotación 
consiste en 3 600 rs pagados por el ayuntamiento 
por todo el mes de O lubre, mitad en dinero m<td- 
licóy la otra mitad en efectos de trigo,cebada y ju
días Los aspirantes dirigí*:dn sus solü iludes francas 
de porte d la secretaría de . dicho ayuntamiento don
de estará de manifiesto el pliego de condiciones kast* 
el día Vó de Noviembre próximo en que se proveerd.

- La condüta de farmacéutico, del pueblo de Villa* 
mayor, a distancia de dos horas- de la ciudad de 
Znagnzi se halla rácenle, su dotación anual consis
te en 6000 rr. vn.; los profesores de dicha facultad 
<|ue deseen obtenerla presentarán sus solicitudes al 
ayuntamiento hasta el dia dos del 'próximo mes d« 
Noviembre, en que se proveerá todo Con arreglo y 
•ujeccton al pliego de condiciones aprobado por S. E. 
el Gobernador de Ib provincia, qué se halla de ma- 
nific>to en la secretaría de ayuntamiento.

En el Coso mím 192 /rente 4 la Audiencia 2.4 
hábil ai ion^ se vende una mesa de villar y tatos sueltot 
•y otros efectos de dii ho juego, ios que se arreglaráw 
baratos.

_ En la imprenta de este periódico calle del Tem
ple núm. 23, se hallan de venta los reparti
mientos j listas cobralofias, con arreglo á la 
circular de la Administración de Directas.

ZARAGOZA:
Imprenta Nacional.
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